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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 258 -2022-M 

_ Independencia, 14 de septiembre de 2022. 

<;,V /;.: /4 
¿ ,ALD,< 

4 ~ VISTO: El Informe Nº 15-2022-MDI-GAyF /CS, emitido por el Comité de Selección, y - ~ -\ ~ 
\ Ahz h '/ el Informe Legal Nº 314-2022-MDI-GAJ /G, de la Gerencia de Asesoría Jurídica, sobre 

. -~.,J la Nulidad de la A.S. N° 45-2022-MDJ-CS- 1 "MANTENIMIENTO DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE HUÁNCHAC, DISTRITO DE INDEPENDENCIA -

\ 

HUARAZ - ANCASH", y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley Nº 
30305, Ley de Reforma Constitucion al, señala que las Municipalidades Provinciales 
y Distritales son órganos de gobierno local, tienen autonomía política, económica y 
:administrativa en los asuntos de su competencia, concordante con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972; 

Que, la Ley Nº 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, establece normas 
orientadas a maximizar el valor de los recur sos pú blicos qu e se invierten y a promover 
la actuación bajo el enfoque de gestión por r esultados en las contrataciones de bienes, 
s rvicios y obras, de tal manera que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las 

ejores condiciones de precio y calidad, permi tan el cumplimiento de los fines 
públicos y tengan una repercusión positiva en las condiciones de vida de los 
ciudadanos; 

. J Que, el artículo 2 º de la Ley Nº 30225 (LCE) establece los Principios de contrataciones 
( .,;, con el Estado, siendo entre otros el siguiente: ----------------------------------------------

t,t,~R~./ 

( ... ) Principio de Transparencia: Las Entidades proporcionan infonnación clara y 
coherente con el fin de que todas las etapas de la contratación sean comprendidas por 
los proveedores, garantizando la libertad de concurrencia, y que la contratación se 
desarrolle bajo condiciones de igualdad de trato, objetividad e imparcialidad. Este 

....-¡--:,..~J;!tincipio respeta las excepciones est ablecidas en el ordenamiento jurídico . 

~ e, con fecha 19 de agosto del 2022, el Comité de Selección convocó el 
1¡· cedimiento de Selección de la A.S Nº 45-022-MDI-CS-1 , cuyo objeto de la 

.... ,.<--___ ¿' nvocatoria era la contrat ación para la ejecución de la actividad del 
,_ _ _,. "MANTENIMIENTO DE LA PLANTA DE TRATAMIETO DE AGUAS RESIDUALES DE 

l;-IUANCHAC, DISTRITO DE INDEPENDENCIA -HUARAZ-ANCASH"; 

Q e, mediante Informe Nº 15-2022-MDI-GAyF/CS, de fecha 06 de setiembre del 
2022 , el Comité de Selección de la AS Nº 45-2022-MDI/CS- 1, solicita la nulidad del 
procedimiento de selección, precisando que, en las Bases Estándar en el Capítulo III 
- Requerimiento en los Términos de Referencia de los Requisitos de Calificación 
respecto a la capacidad técnica y profesional, existe un error de digitación, toda vez 
que hay u na incongruencia sobre lo precisado en las Bases y los Términos de 
Referencia, hecho que podría generar la vulneración del literal c) del Articulo 2 º -
Principio de Transparencia del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 
(RLCE) aprobado por D.S. 344-288-EF; 
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Que, por su parte el Artículo 16 º de la LCE señala que: "El área usuaria requiere los 
, . , _, _ bienes, servicios u obras a contratar, siendo responsable de formular las 

/:/!:,_.. 0
"1~. especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico, respectivamente, 

( -1 , r) así como los requisitos de calificación; además de justificar la finalidad pública de la 

\ 
,_ . ,; Áz • .; contratación. Los bienes, servicios u obras que se requieran deben estar orientados al 
, -. -~;-1> cumplimiento de las funciones de la Entidad", precisión concordante con el Art. 29º 

.....__ del RLCE; 

Á-,,11.nAL oc Que, por otro lado, cabe precisar que de conformidad con los artículos 43º, 4 7º y 72º 
_-:::""' , ,:,, /i del RLCE, el Comité de Selección es competente para entre otros, preparar los 
• 

1 
1-·i ., ~ documentos del procedimiento de selección, utilizando obligatoriamente los 
,,/ r: documentos estándar que aprueba el OSCE y la información técnica y económica 

contenida en el expediente de contratación aprobado, así como las absoluciones de 
consultas y observaciones presentadas por los participantes e integrar las Bases; 

Que, el artículo 44º de la LCE, faculta al Titular de la Entidad a declarar la nulidad 
de oficio de los actos expedidos en un procedimiento de selección, hasta antes de la 
celebración del contrato, siempre que: (i) hayan sido dictados por órgano 
incompetente; (ii) contravengan las normas le gales ; (iii) contengan un imposible 
jurídico; o (iv) prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de la forma 
prescrita por la normativa aplicable. Así, en la Resolución que se expida para declarar 
la nulidad de oficio debe indicarse la etapa a la que se retrotraerá el procedimiento 
de selección; 

/) Que, de esta manera, la nulidad constituye una herramienta que permite al Titular 
, ~- "'_,.,!t,_; de la Entidad sanear el procedimiento de selección cuando, durante su tramitación, 

1-fuA@;,/ se ha verificado algún incumplimiento de la normativa de contrataciones del Estado 
que determina la invalidez del acto realizado y de los actos y/ o etapas posteriores a 

DE éste, permitiéndole revertir el incumplimiento y continuar válidamente con la 
-$)..,_o 'Nó amitación del procedimiento de selección. Bajo ese contexto, del caso en concreto 

E ~ . tiene que el Comité de Selección ha transgredido el literal c) del Articulo 2 º -
'-N..,,L ! · ·ncipio de Transparencia - de la Ley de Contrataciones del Estado; 

~ 
.t.~ue, cabe indicar que las Bases In tegradas se define como: "El Documento del 

procedimiento de Licitación Pública, Concurso Público y Adjudicación Simplificada que 
contiene las reglas definitivas del procedimiento de selección cuyo texto incorpora 
las modificaciones que se hayan producido como consecuencia de las consultas, 
observaciones, la implementación del pronunciamiento emitido por el OSCE, así como 
las modificaciones requeridas por el OSCE en el marco de sus acciones de supervisión, 
según sea el caso; o, cuyo texto coincide con el de las Bases originales, en tanto estas 
deben proporcionar información clara y coherente con el fin de que todas las 
etapas de la contratación sean comprendidas por los proveedores, garantizando 
la libertad de concurrencia"; 

Que, en consecuencia, del caso bajo análisis se advierte una clara vulneración al 
Principio de Transparencia dispuesto en el literal c) del Art. 2 º de la Ley de 
Contrataciones del Estado, en tanto corresponde proceder conforme a lo establecido 
en el Artículo 44º de la Ley Nº 30225 - Ley de Contrataciones del Estado; 
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Que, con Informe Legal Nº 314-2022-MDI-GAJ/G, de fecha 12 de septiembre de 
2022, la Gerencia de Asesoría Jurídica emite opinión legal para que se declare la 
nulidad de oficio del proceso de selección de la Adjudicación Simplificada Nº 45-2022-
MDI / CS-1, cuyos extremos guardan concordancia con la presente resolución; 

Estando a lo expuesto, y de conformidad con las atribuciones conferidas por el 
numeral 6) del Articulo 20° y Artículos 39º y 43° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley Nº 27972, con las visas de la Secretaría General, Asesoría 
Jurídica, Administración y Finanzas, y la Gerencia Municipal; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 ° .- DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº 45-2022-MDI/CS-1, cuyo 
objeto es la contratación de la ejecución de la actividad: "MANTENIMIENTO DE LA 
PLANTA DE TRATAMIETO DE AGUAS RESIDUALES DE HUANCHAC, DISTRITO DE 
INDEPENDENCIA -HUARAZ-ANCASH"; por configurarse la causal prevista en el artículo 
44° de la Ley Nº 30225 - Ley de Contrataciones del Estado; debiendo retrotraerse el 
procedimiento hasta la Etapa de la Convocatoria . 

.&'~1
~ 'RTÍCULO 2° NOTIFICAR a las partes que correspondan y órganos de la 

.:/ ~; '~\ Municipalidad, lo dispuesto por la presente resolución, para su conocimiento, 
, ', H "i ",, 'cumplimiento y demás fines, disponiendo además su publicación en el portal del 
\~" , ·--'· '"/r SEACE 

~ ARTÍC~LO 3º .- ENCOMENDAR al Comité de Selección del Proceso de Adjudicación 
Simplificada Nº 45-2022-MDI/CS-l proceda con hacer de conocimiento la presente 
disposición a los postores que han intervenido en el aludido proceso de selección, 
debiendo para ello entregar los cargos de notificación a la Secretaría General. 

:.o \ 
~¡\RTÍCULO 4° .- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Tecnología de la Información y de 
J lJs Comunicaciones, su publicación en el portal web de la institucion, para lo cual 

.:,:~se le remitirá una copia de esta r esolución. 
_¡, 

Regístrese, Comuníquese y Archívese 

RCGC-A(p) / anvm. 
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